
Para todo eso y mucho más, te pedimos tu 
colaboración con una intención: lograr que, 
entre todos, aprovechemos mejor los 
recursos de los que disponemos.

¡Hola
comerciante!

· Para una mejor convivencia

· Para una ciudad mejor y más limpia

· Para reducir nuestros desechos

Tu papel es fundamental...



Según la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Urbano, la 
falta de colaboración con el separado de residuos puede conllevar 
una sanción de 60 a 750 € en función de su graduación.

¡Y recuerda! 

¿Por qué es necesario?
El volumen de papel y cartón comercial cada vez es mayor, por eso 
necesitamos evitar que llegue al vertedero mezclado con otros 
residuos. Si tú, como comerciante, lo separas y lo depositas en el 
contenedor correcto… ¡Todos ganamos!

¿Cómo puedo hacerlo?

· Las cajas de cartón, plegadas en el contenedor azul en los lugares 
y horarios habilitados para la recogida.

· El plegado permite que ocupen el menor espacio, evita que
se llene el contenedor y facilita que las calles estén limpias.

· Para que el reciclaje sea correcto, separa las cintas adhesivas
u otros elementos plásticos.

Si necesitas información sobre horarios o rutas de recogida o 
quieres comunicarnos cualquier incidencia, llama al teléfono:

983 352 581

Inorgánico Orgánico Papel y
cartón
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